
Año de 1885. Sábado 22 de Agosto.Número 187.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TOBOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS EE SUSOaiOIÓW. PUNTO EE SUSOEIOIÓN.
Por un raes.... 2 pesetas, 
irimesti’e g ij.

Numero suelto, S5 céntimos. 
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 cénts, por línea.

Las leyes y (li.sposicione.s generales del Go- ¿ 
^ bienio son obligatoria.s para cada capital de pro- ^ 
> vincía desde «pie se publican oHcialmente en > 
< ella, y desde cuatro dias después para los demás t 
J pueblos de la misma provincia. fl>ecr¿io de 28 de 
IAodembre de 18817 v

Inmediatamente que los Sros. Alcaldes y > 
Secretarios reciban este Boletín, dispondrán > 
que se lije un ejemplar en el sitio de costumbre 5 

i donde permanecerá hasta el recibo del número $ 
t siguiente. t

P'^^TEOFICIAL.

Presidencia del Consejo de Ministros.
SS. i^^. y Augusta Real Familia con- 

novedad en su importante salud 
en el Real Sitio de San Ildefonso.

(Gaceta det 21 de Aposto de 1885).

Sección cuarta.

COBI» CIVIL DE U PROïlHtH BE V.UIÁDOUB.

Circular nú.\j. 1740.
Ea Comisión provincial en su sesión de ayer 

acordó pasar á los pueblos de la provincia la circular 
siguiente:

estado angustioso de lo.s fondos provinciales 
^as múltiples é importantes obligacione.s 

s imperiosa necesidad de 
distint ' ^°^^ i'ecursos, médicos y desinfectantes á los 
enirip • pueblos de la provincia agobiados ■!on la 
terrih?^^^ ^'^'uumte, á fin de que puedaíi combuóir tan 
diriír' Q^°^®’ obliga á esta Comisión provincial á 
den^^^ ^^ ^°^ ^°^ pueblos de la provincia, segura 

j ^1° ®®i‘á desatendida,comunicándoles el acuer- '’° del 21 del actual.
Esta Comisión, en virtud de las consideraciones 

n Ppf®^®’ ^a acordado: l.° Escitar el celo de los 
°^ ^ ^^^ *^® ^^® entreguen en las arcas de lo.s 

sól °? .P’'’^'’'iiiciales, en el menor plazo posible, no 
oto el importe del primer trimestre que por contin

gente provincial les ha correspondido en el actual

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación. ;

La.s suscriciones y anuncio-s se 
.servirán prévio pago adelantado. 

ejercicio, sino tambien la que por virtud de la mora
toria concedida para satisfacer sus atrasos, deben 
ingresar en union de aquella.

2." Que los pueblos que no cumplan en todo lo 
que falta de mes y hasta mediados de Setiembre, con 
este acuerdo, desoyendo la voz amiga de la Comi
sión provincial y los ayes de dolor de los pueblos que 
sufren la epidemia; se les expedirá sin consideración 
de ningún género comisionado de apremio que no 
se retirará hasta que no se realice el importe total 
del débito por uno y otro concepto.

Esta Comisión espera confiadamente que no ha
brá pueblo alguno que dé lugar á las medidas de 
rigor que está dispuesta á tornar y á la que la obli
gan los mas sagrados debere.s é intereses preferentes 
que la están encomendados..»

Lo que en cnniplimiento de dicho acuerdo se in— 
serta en el boletín q/tedd de la provincia para cono
cimiento de todo.s los pueblos de la misma y su más 
exacto cumplimiento.

Valladolid .22 de Ag'osto de 188.5.—El Goberna
dor, doa^uin (rarcía ^/ Ji\'ij)íností

NúM. 1.560.

ADMINISTRACION DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE VAEEADOEID.

Por la Secretaría de la Junta de la Deuda 
publica .se comunicó al Jefe de la suprimida 
Administración Económica vle esta provincia 
la siguiente Real órden, su fecha 17 de Di
ciembre de 1875.
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«El Exciuo. Sr. Ministro de Hacienda se 
Irá servido comunicarme con fecha 17 del ac
tual la Real orden siguiente: linio. Sr.: He 
dado Clienta á S. M. el Rey (q. D. g.) del ex
pediente promovido por el Ayuntamiento de 
Corcos provincia de Valladolid, en solicitud 
de indemnización por les Tercias Reales que 
percibía.en el mismo pueblo: En su conse
cuencia: Visto el expediente: Considerando 
que se halla justificado que el Ayuntamiento 
de Corcos adquirió las Tercias de dicho pueblo 
en virtud de la escritura de, venta mediante 
precio que fué entregado en las arcas del Te
soro: Considerando que la Real cédula de ven
ta dada por el Rey 1). Felipe IV, fué confir
mada por el Sr. D. Felipe V, que declaró es
ceptuadas las ventas del decreto de incorpo
ración: Considerando que la posesión de las 
Tercias hasta la época de la extinción de los 
diezmos^ se halla comprobado por las certifi
caciones de la Administración Diocesana de 
Palencia, y Párroco del pueblo sin que*en los 
documentos precitados exista cláusula alguna 
que dé lugar á recurso de rescision: Conside
rando que aun cuando no se ha justificado si 
el Ayuntamiento debe alguna cantidad por 
razón de rituado que deba descontarse, este 
punto corre3|)onde dilucidarse en el expedien
te de liquidación; S. M. de acuerdo con el dic
tamen emitido por el Consejo de Estado en 
pleno y lo propuesto por esa Junta, se ha ser
vido decidir que procede la indemnización á 
favor del Ayuntamiento de Corcos, provincia 
de Valladolid por las Tercias Reales de que se 
trata con deducción de las cargas que resulten 
al tiempo de la liquidación. De Real orden lo 
comunico áV.I. con devolución del expediente 
original para los efectos correspondientes. Y 
por acuerdo de la Junta de este dia lo trasla
do á V. S, á los efectos que determina el art. 14 
del Real decreto de 15 de Mayo de 1850.»

Lo que de'orden de la expresada Dirección 
general se publica en éste periódico oficial, á 
fin de que la Corporación municipal interesa
ría pueda presentar en estas Oficinas en el im- 
prorogable término de un año, y bajo pena de 
caducidad, los comprobantes exigidos para la 
práctica de la liquidación, y á los efectos de 
la Instrucción de 8 de Diciembre de 1809.

Valladolid 16 de Julio de 1885.—El Ad
ministrador de Hacienda,-Bernardo Críner.

Sección quieta.

Núu. 1733.

D. José Sebastian I^endez y Martin, Juez 
de instrucción del distrito de la Audien
cia de esta Ciudad de Valladolid y su 
partido.

Cito, llamo y emplazo á Telesfora Rodrí
guez, de la provincia de Navarra, de treinta y 
dos años, soltera, que en el año último vivía 
en esta Ciudad, calle del Rio y sostenía rela
ciones con el confinado en el presidio de la 
misma Felipe Marcos Gonzalez, á fin de que 
en el término de quince dias se presente en 
este Juzgado sito en la planta alta del Pala
cio de Justicia á declarar en la causa que se 
sigue sobre estafa á Don Francisco Madaria
ga, bajo apercibimiento de pararla el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Valladolid á quince de Agosto de 
mil ochocientos ochenta y cinco.—José Se
bastian Mendez.—Por mandado de S. S.*, Pe
dro M. Sánchez.

Núm. 1.728.

El Intendente militar de Castilla la Vieja.

Hace saber: Que por disposición del Exce
lentísimo Sr. Director general de Administra
ción y Sanidad militar de 12 del actual se 
ordena la contratación en subasta pública de 
los artículos de suministro necesarios duran
te un año en la Factoría de Subsistencias de 
Valladolid, ácontar desde el l.° de Octubre del 
año actual á 31 del mismo mes del 1886, v 
calculándose necesarias para el suministro del 
Ejército y Guardia civil en la expresada fac
toría en dicho período las cantidades de hari
na para pan de Hospital, trigo, cebada y paja 
para pienso que determina el cuadro expre
sivo que figura al pié de este anuncio, se con
voca á una pública y formal licitación qne 
tendrá logar en esta Intendencia militar y 
simultáneamente en las Comisarías de guerra 
de Avila, Leon, O^ñedo, Palencia, Salamanca, 
Zamora y en la de la Comisión de compras del 
distrito, establecida en la villa de Arévalo, el
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dia cinco del próximo Setiembre á las once de 
la mañana, todo con arreglo á las prescripcio
nes del Reglamento de contratación para, el 
servicio de guerra aprobado por Real orden de 
18 de Junio de 1881 y con sujeción al pliego 
de condiciones que desde hoy se hallará' de 
manifiesto en esta Intendencia y Comisa
rías de los puntos citados, todos los dias no 
feriados, desde las nueve á las doce de la ma
ñana, debiendo advertirse que las cantidades 
de los artículos citados objeto de la contrata
ción, podrán aumentarse ó disminuirse según 
lo reclamen las necesidades del servicio.

Las proposiciones se ostenderán en papel 
del sello onceno sin raspaduras ni enmiendas 
exhibiendo sus autores la cédula personal y los 
apoderados además de esta, poder otorgado en 
forma á su favor. Dichas proposiciones, po
drán hacerse por la totalidad de los artículos 
ó por uno determinado, debiendo reunirse á 
ellas el talón que acredite haberse hecho el 
depósito de la cantidad que se marca en el 
pliego de precios límites que figura á conti
nuación del estado expresivo de las cantidades 
de artículos que se desean contratar.

El Tribunal de subasta se hallará reunido 
con media hora de anticipación á aquella en 
que se ha de celebrar el acto con objeto de re
cibir las proposiciones que se presenten en 
pliego cerrado, las que se irán numerando por 
el orden en que sean entregadas, en la inteli
gencia que una vez dada la hora señalada 
para la subasta no se admitirán más ni podrá 
retirarse ninguna de las presentadas.

Valladolid 19 de Agosto de 1885.—José 
(J. Novelles.

OO
GC

Nslado expresivo de las can edades de hari
na de 1.^ clase para pan de Hos2yUal., 
Irlffo^ cebada y pa^a para pienso que se 
consideran necesarias en el pla^o marcado 
en el a.nunclo que antecede para la Nado- 
ría que en el mismo se Indica.

Harina cíe 1.‘'' 
clase para pan 
de Ho.spital. Trigo. Cebada. Paja.

Qis. métricos. HsctúlUros. Hectólitros. Qts. métricos

185 29520 15100 15830

Modelo de proposición.

I). N. N... vecino de... enterado del pliego 
de condiciones y anuncio inserto en el Boletín 
oficial de la provincia de.... número.... para 
contratar el suministro de primeras materias 
con destino á la.Factoría de Subsistencias de 
Valladolid á contar desde primero de Octubre 
del año actual á treinta y uno del mismo mes 
de mil ochocientos ochenta y seis y un mes 
más si conviniere á la Administración militar, 
me comprometo á entregar en dicha Factoría 
(tal ó tales artículos) bajo la forma establecida 
en el citado pliego de condiciones á los pre
cios siguientes acompañando como garantía
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de mi compromiso el documento de depósito 
por la cantidad marcada en los pliegos de pre
cios límites.

z Pesetas.

Harina de l."" para pan de Hospital 
á tantas pesetas quintales métri
cos (en letra)............................. »

Trigo á tantas pesetas el hectolitro. » 
Cebada á id. id. id  » 
Paja para pienso á tantas pesetas 

el quintal mét-rico  »

(Fecha y firma del ¡proponente.)

NúM. 1.739.

£1 Comisario de g'uerra Inspector de Sub
sistencias de esta plaza.

Hace saber: Que necesitándose adquirir 

por la Factoría de dicho servicio que se halla 
establecida en el ex-convento de San Agustín, 
harina de primera clase para pan de hospital, 
paja para pienso y leña ramera para la calefac
ción de hornos, pueden los que gusten vender 
dichos artículos, presentar proposiciones con 
sus muestras y precios en la expresada Facto
ría el dia treinta y uno del actual que se ve- 
riñeará el concurso á las cuatro de la tarde 
del expresado dia; advirtiendo que las pro
posiciones han de ser por escrito y presen
tadas por los mismos autores ó personas debi- 
damente autorizadas; que en el precio de los 
artículos ha de hallarse comprendido todo el 
gasto hasta su entrega en los almacenes de la 
Administración militar, empezando á verifi
car su introducción al siguiente dia de su ad
judicación.

Valladolid 19 de Agosto 1885.—Juan Ra
mírez.

NúM. 1.729.

RELACION circunstanciada de las compras de artículos de 
inmediato consumo verificadas en la indicada decena.

Valladolid 11 de Agosto de. 1885.—El Administrador, Mariano Colmenar.—V." B.®, El
Comisario de guerra Inspector, Juan Ramírez. ' ’

Día. NOMBRE DEL VENDEDOR. VECINDAD.

CLASE 
del artículo.

Cantidad.

íS-s. métricos

| PRECIO 
jde la unidad 
del artículo.

J^esetas.

IMPORTE.

Pesetas.

9

3 al 10.

D. Sebastian Garrote. . Valladolid. Harina de 1.^ 
para pan de 
hospital.. . 10‘00 32‘50 325*00

Celedonio iMedrano. . . Id. Leña 200‘00 3‘20 640‘00Id. Agustín Miguel.. . . Olmos de Esgueva. Idem............ 200‘00 3‘20 640‘40Id. Cáyetano Miguel. . . Id. Idem............ 200‘00

/dectólitro!!.

3‘20 640'00

Id. Andrés Pelaz.................. Valladolid. Cebada añeja 1000‘00 14‘00 14000*00

VA-XaiiAOOHO 1885.—Imprenta y Encuademación del Hospicio provincial.
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